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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

. En cumplimiento del artículo 4.°, 2, del 
Reai Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los electos previstos en el artículo 4° 
del Real Decreto 873/1977, dé 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las nueve horas del día 23 de noviembre 
de 1983, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Catedráticos y 
Profesores . Agregados Numerarios de la 
Universidad de Alcalá de Henares», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Uni
versidad de Alcalá de Henares y Funcio
narios que pertenezcan a los Cuerpos Na
cionales de Catedráticos y Profesores 
Agregados de Universidad.

Siendo los firmantes del acta de cons
titución don Miguel Casas Sánchez, don 
Ange! Romero González, don Pascual Ro
yo García.

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa José Ignacio Delgado Idarreta, a 
fin de los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Subdirección General de Em
presas y Actividades de Comunicación So
cial, sitas actualmente en el paseo de 
la Castellana, 119, piso l.°, Madrid-J8, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuanto, datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
José Ignacio Delgado Idarreta.

Domicilio: ■ Calle República Argentina, 
número 35, Logroño.

Titulo: «El Espolón».
Lugar de aparición: Logroño.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 218 por 158 milimetros.
Número de páginas: 20.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 12.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Semanario guía in
formativa y del ocio.

Director: José Ignacio Delgado Idarreta 
(publicación exenta de Director Periodis
ta) .

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: De contenido 
especial.

Madrid, 5 de octubre de 1983 —El Sub
director general.—4.303.D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación de Empresarios de 
Hostelería de Tenerife», a fin.de que los 
que se consideren interesados puedan exa

minar en las oficinas del Registro de la 
Subdirección General de Empresas y Ac
tividades de Comunicación Social, sitas, 
actualmente en el paseo de la Castella
na, 118, piso l.°, Madrid-18, durante el 
plazo de veinte díes hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer:

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación de Empresarios de Hostelería 
de Tenerife».

Domicilio: La Marina, 81, l.° izquierda, 
Santa Cruz de Tenerife.

Organo Rector: Presidente, don Luis 
Hernández Cruz; Vicepresidentes, don Sa
bino Maestro Gila, don Santiago Alfonso 
Sosa y don Joaquín Tomás Colomina; Se
cretario: Don Francisco Javier Merino 
Moreno, y Tesorero, don Eusebio Rey Vi- 
las.

Título de la publicación: «Hostelería. 
Boletín Informativo de la Asociación de 
Empresarios de Hostelería de Tenerife»

Lúgar de aparición: Santa Cruz de Te
nerife.

Periodicidad: Bimensual.
Formato: Folio.
Número de páginas: Ocho.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 3.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar a los aso
ciados sobre normativas legales en vigor 
y otros aspectos relacionados con el sec
tor. Coordinar al sector de forma que 
esté más unificado. Colaborar con Orga
nismos Oficiales para ejecución de las 
normativas legales.

Director: Don J Jesús Gutiérrez Her
nández. Publicación exenta de Director 
Periodista. •

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: Contenido espe
cial.

Madrid. 19 de octubre de 1983.—El.Sub 
director general.—4.520-D.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 20 de julio de 1974 con 
el número 31369 de Registro, propiedad 
de «Banco Central, S. A.», en garantía 
de «Mireyme, S A.. Montajes Eléctricos», 
constituido en valores y por un importe 
nominal de 502 700 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos dos meses, desde la publicación 
de este anuncio sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento. Expediente número 2.217/83.

Madrid. 7 de o;'ubre de 1983.—El Admi
nistrador —14 939:C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 17 de julio de 1980, con el 
número 104.991 del Registro, propiedad de

«Compañía Mercantil de Seguros, Socie
dad Anónima», en garantía de «Cutillas 
Hermanos Constructores, S. A.», por un 
importe de 856.578 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente E. 2.335/1983.

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Ad
ministrador. —14.946-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 29 de abril de 1982, con 
el número 140.937 de Registro, propiedad 
de «Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución», en garantía de «Auto
móviles Talbot, S. A.», y por un importe 
de 925.280 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en este Centro, ya que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado con arreglo 
a lo 'dispuesto en su Reglamento. Expe
diente 2 144/83.

Madrid. 27 de octubre de 1983.—El Ad
ministrador.—14.949-C.

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALGECIRAS

Edictos

Por el presente, se comunica a Al ice 
Morena da Fónseca, cuyo último domi
cilio conocido era Cova da Piedade-AI- 
ínada (Portugal), que por el señor Inspec
tor-Administrador de esta Aduana ha sido 
dictado en el expediente número 144/1983, 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando, el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad 
mimstrativa de contrabando sobre una 
base de 4.800 pesetas, tipificada en el 
caso l.“ del artículo 1.® de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12, de la que 
se deciara responsabile a Alíce. Moreira 
da Fonseca.

2. Imponer la multa siguiente a Alice 
Moreira da Fonseca, 2.400 pesetas.

3. Declarar el oomiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva, en metálico, en la Caja de esta 
Aduana y en el plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la publica
ción de esta notificación. De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liquidará un re
cargo del 5 por 100, dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y, si transcurrido éste 
no la hiciese efectiva, se procederá ál 
cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspección 
Administración de Aduanas, o directa 
¡nenie recurso económico-administrativo 
ante el Tribunal Económico-Administrati-
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vo Provincial de Cádiz, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de notifi
cación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Algeciras, 10 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.588 E.

*

Por el presente, se comunica a Gumer
sindo Alcajor Bernardo, cuyo último do
micilio conocido era avenida del Ejército 
Español, sin número, Ceuta, que por el 
señor Inspector-Administrador de -esta 
Aduana ha sido dictado, en el expediente 
número 135/1983, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, el siguien
te acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 31.200 pesetas, tipificada en el 
caso 1° del artículo l.° de la Ley 7/1982. 
en relación con el articulo 12 y de la 
que resulta responsable Gumersindo Al. 
cajor Bernardo.

2. Imponer la multa siguiente a Gu
mersindo Alcajor Bernardo, 15.600 pese
tas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación *-?gia 
mentaría.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico, en la Caja de esta 
Aduana y en el plazo de quince dias há
biles, a contar de la fecha de la publi
cación de esta notificación. De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liquidará un re
cargo del 5 por 10O, dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y si transcurrido éste, 
no lo hiciese efectiva, se procederá al 
cobro per vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspección 
Administración de Aduanas o directamen
te lecurso económicó.administrativo ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Cádiz, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de notificación, 
significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del acuer
do

Algeciras, 14 de octubre de 1983 —El 
Jefe de la Sección.—14.587-E.

*

Por el presente, se comunica a Moha- 
med Khalfacui, cuyo último domicilio co
nocido era Mdiq (Marruecos), que por 
el señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana ha sido dictado en el expediente 
número 108/1982, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, el siguien
te acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 0 200 pesetas, tipificada en el 
caso 1 ° del artículo I o de la Ley 7/1982, 
con relación al articulo 12, de la que 
se declara responsable a Mohamed Khal. 
faoui.

2. Imponer la multa siguiente a Moha
med Khalfaoui, 3.100 pesetas

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendios para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico en la Caja de esta 
Aduana y en el plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la publica
ción de esta notificación De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liquidará i:n re
cargo del 5 por 100. dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y si transcurrido éste 
no la hiciese efectiva, se procederá al 
cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspección 
Administración de Aduanas, o. directa
mente recurso económico - administrativo

ante el Tribunal Económico Administrati- 
vo Provincial de Cádiz, en el plazo de 
quince día:, a partir de la fecha de la 
notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la eje
cución del acuerdó.

Algeciras, 14 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.584 E.

*

Por el presente, se comunica a Leo
nardo Serrano Fuentes, cuyo último domi
cilio conacdo era camino Hormigoneras, 
número 162, 3-D. Madrid, que por el señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana, 
ha sido dictado 'en el expediente núme
ro 50/1983, instruido por infracción admi
nistrativa de contrabando, el siguiente 
acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 12.800 pesetas, tipificada en el 
caso l.° del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12, de la que 
se declara responsable a Leonardo Serra
no Fuentes.

2. Imponer la multa siguiente a Leo
nardo Serrano Fuentes, 6.400 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendios para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar aja concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá' hacerse efec
tiva en metálico en la Caja de esta 
Aduana y en el plazo de quince días há
biles, a contar de lá fecha de publicación 
de esta notificación. De no hacerlo en 
el indicado plazo, se liquidará un recargo 
del 5 por 100, dándosele un nuevo plazo 
de tres días, y, si transcurrido éste no 
la hiciese efectiva:, se procederá al cobro 
por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante ésta Inspección 
Administración de Aduanas o directamen
te recurso económioo-administrativo ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincia] de Cádiz, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la notificación, 
significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del acuer
do.

Algeciras, 14 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.580-E.

*

Por el presente, se comunica a Enrique 
Bueno Padilla, cuyo último domicilio co
nocido era calle Herrera Oria, 37, Málaga, 
que por el señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana ha sido dictado en el 
expediente número 101/83, instruido por 
infracción administrativa de contrabando, 
el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 24 900 pesetas, tipificada en el 
caso 1° del artículo de la Ley 7/1982, 
en relación con el articulo 12 y de la 
que resulta responsable Enrique Bueno 
Padilla.

2. Imponer la multa siguiente a Enri
que Bueno Padilla, 12 450 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendios para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar la concesión de premio 
a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico en la Caja de esta 
Aduana, y. en el plazo de quince dias 
hábiles a contar de la fecha de la publi
cación de esta notificación De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liqúidará un re
cargo del 5 por 100 dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y, si transcurrido éste 
no 'a hiciese efectiva, se procederá al 
cobro por vía de apremio.

Contra este aucerdo puede interponerse 
recurso de reposición ante esta Inspección 
Administráciión de Aduanas o direclamen, 
te recurso económico-administrativo ante

el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Cádiz, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la notifica
ción, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Algeciras, 17 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.583-É.

*

Por el presente, se comunica a Ama
dora Martínez Alba, cuyo último domicilio 
conocido era calle Fray Bartolomé, 2 °-D, 
Algeciras, que por el señor Inspector-Ad
ministrador de esta Aduana ha sido dic
tado, en el expediente número 83/1933, 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando, el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 2.940 pesetas, tipificada en el 
caso 1.® del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12 y de la 
que resulta responsable Amadora Martí
nez Alba.

2. Imponer la multa siguiente a Ama
dora Martínez Alba, 2 969 pesetas,

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendiso para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar 'a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico en la Caja de esta 
Aduana y en el plazo.de quince días há
biles, a contar de la fecha de la publica
ción de esta notificación. De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liquidará un re
cargo del 5 por 100, dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y, si transcurrido éste 
no la hiciese efectiva, se procederá al 
cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspección 
Aministración de Aduanas o directamen
te recurso económico administrativo ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Cádiz, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la notifi
cación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Algeciras, 17 de octubre, de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.582 E.

*

Por el presente, se comunica a Ana 
María González Carrascosa, cuyo último 
domicilio conocido era en la calle Virgen 
de la Almudena, La Línea de la Concep
ción (Cádiz), que por el snñor Inspector 
Aministrador de esta Aduana, ha sido 
dictado en el expediente número 126/1983, 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando, el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 18.378 pesetas, tipificada en el 
caso l.° del artículo 1.” de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12 y de la 
que resulta responsable Ana María Gon
zález Carrascosa.

2. Imponer la multa siguiente a Ana 
María González Carrascosa, 9 189 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación reglamen
taria.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico en la Cata de esta 4dua- 
na en el plazo de quince días háb,1os. a 
contar de la fecha d° la publicación 
de esta notificación. De no hacerlo en 
el indicado plazo se liquidará un recargo 
del 5 por 100. dándosele un nu»vo plazo 
tros días, y, si transcurrido éste no la 
hiciese efectiva, se procederá ai cobro 
por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de repjsición ante esta Inspección 
Administración de Aduanas o directamen
te recurso económico-administrativo ante
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el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Cádiz, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la notifi
cación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Algeciras, 18 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.585-E.

*

Por el presente, se comunica a Hamido 
Mohamed, cuyo último domicilio conocido 
era rué Mohamed, número 135, Tánger 
(Marruecos), que por el señor Inspector 
Administrador de esta Aduana ha sido 
dictado en el expediente número 130/83, 
instruidcf por infracción administrativa de 
contrabando el siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 104.500 pesetas, tipificada en el 
caso 2° del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el articulo 12 y de la 
que resulta responsable Hamido Moh a- 
med.

2. Imponer la multa siguiente a Ha
mido Mohamed, 52.250 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendios para su aplicación reglamen-

■ taria.
4. Haber lugar a la concesión de pre

mio á los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efeo- 
tlva én metálico en la Caja de esta Adua
na en el plazo d equince días hábiles, á 
contar a partir de la fecha de la publica
ción de esta notificación. De no hacerlo 
en el indicado plazo, se liquidará un re
cargo del 5 por 100, dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y, si transcurrido éste 
no la hiciese efectiva, se procederá al co
bro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspec
ción Administración de Aduanas o direc
tamente recurso económico-administrati
vo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Cádiz, en el plazo 
de quince días, a partir- de la fecha de 
la notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la eje
cución del acuerdo.

Algeciras, 20 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—14.586-E

*

■ Se tramitan en esta Inspección-Adminis
tración de Aduanas diligencias de falta 
reglamentaria número 58/83, en relación 
con la intervención de un automóvil mar
ca «Peugeot-504», matricula 112-DHV.75, 
por supuesta infracción de su propietaria, 
señora Elzabar, esposa de Hamed Ben 
Lahoucine, cuyo paradero se desconoce, 
a la vigente Ley de Importanción Tempo
ral de Automóviles (Decreto 1814/64, 
de 30 de junio).

Se concede a la interesada un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles por no cumplir 

' la obligación de reexportar señalada en 
sus articulo l.° y 10, con aplicación de 
la sanción prevista en el artículo 17 del 
mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 pe
setas), siguiéndose las demás normas de 
procedimiento sobre dación en pago, ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.

Algeciras, 2 de noviembre de 1983.—El 
Inspector-Administrador.—14.581-E.

LA FARGA DE MOLES 

(LERIDA)

Avisos

Por el presente se comunica a Miguel 
Alcalde Cnespín; cuyo último domicilio co

nocido es calle Romanins, número 10, de 
Barcelona-Verdún, que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 62/1983, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por fuerzas de la Guardia Civil 
de Orgañá, en fecha 8 de enero de 1983, 
ha recaído acuerdo, que, copiado textual
mente, dice lo siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos- 2." y 3.° del número 
1 del artículo l.° de la. Ley Orgánica 
7/1982, de 13 .de julio, en relación con 
él -artículo ' 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Miguel Alcalde Crespin.

3. °, Imponer a Miguel Alcalde Crespin 
una multa de doscientas veintiuna mil 
cuatrocientas cuarenta y tres (221.443) 
pesetas, equivalente al 95 por 100 del va
lor de los géneros.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

8.° Notificar a las partes el presente 
acuerdo, en la forma reglamentaria.

Por tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de doscientas veintiuna mil cuatro
cientas cuarenta y tres (221.443) pesetas. 
Transcurrido este plazo sin haberse efec
tuado el ingreso se aplicará un recargo 
del 5 por 100 por un plazo de quince 
días, iniciándose seguidamente la vía de 
apremio.

Contra la presente, resolución, puede in
terponer recurso de reposición, ante el 
señor Inspector Administrador de la 
Aduana, y reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Lérida), ambos en el plazo 
de quince días.

Todos los plazos comenzarán a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente aviso, significándole que 
la interposición de recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

La Farga de Moles, 24 de octubre de 
octubre de 1983.—El Inspector.—14.437-E.

•

Por el presente se comunica a don Juan 
Capel] Guix, cuyo último domicilio cono
cido és Camp d’Urgell, número 4, de 
Manresa (Barcelona), que en el expedien
te por infracción administrativa de con
trabando número 270/83, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por el Servicio de Viajeros d9 esta 
Aduana, en fecha 21 de julio de 1983. 
que dispone de un plazo de quince días 
a contar desde la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del pre
sente aviso, a fin de presentar ante esta 
oficina cuantas alegaciones desee en de
fensa de sus derechos. Transcurrido este 
plazo sin haberlas presentado se fallará 
el expediente según ios antecedentes de 
que se disponen.

La Farga de Moles, 24 de octubre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
14.436-E.

*

Por el presente se comunica a don 
Jorge Biarnés Méndsz cuyo último domi
cilio conocido es avenida de Cataluña, 512, 
de Barcelona, que en el expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 339/83, que se le sigue en esta 
Inspección-Administración en virtud de 
acta de aprehensión con reo instruida por 
fuerzas de la Guardia Civil en Pons (Lé
rida), en fecha 21 de septiembre de 1983, 
que dispone de un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de “publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del pre

sente aviso, a fin de presentar ante esta 
oficina cuantas alegaciones desee en de
fensa de sus derechos. Transcurrido este 
plazo sin haberlas presentado se fallará 
el expediente según los antecedentes de 
que se disponen.

La Farga de Moles, 24 de octubre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
14.435-E.

*

Por el presente se comunica á don 
Juan Navarrete Hornos, cuyo último do
micilio conocido es en plaza Salvador An- 
glada, 82, Barcelona-8, que en el expe
diente por infracción administrativa ds 
contrabando número 311/83, que Se le si
gue en esta Inspección-Administración en 
virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por el Servicio de Viajeros de 
esta oficina, en fecha 27 de agosto de 
1983, que dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente aviso, a fin de presentar 
ante esta oficina cuantas alegaciones de
see en defensa ds sus derechos. Trans
currido este plazo sin haberlas presenta
dos se fallará el expediente según los 
antecedentes de que se disponen.

La Farga de Moles, 24 de octubre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
14.434-E.

*

Por el presente se comunica a don 
Antonio Muñoz Galván, cuyo último do
micilio conocido es en calle Pedro Puig, 
35, 2.", de Martorell (Barcelona), que en 
el expediente por infracción administrati
va de contrabando número 309/83, que 
se le sigue en esta Inspección-Adminis
tración en virtud de acta de aprheen- 
sión con reo instruida por fuerzas de la 
Guardia Civil, en fecha 28 de agosto de 
1983 que dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente aviso, a fin de presentar 
ante esta oficina cuantas alegaciones de
see en defensa de sus derechos. Trans
currido este plazo sin haberlas presenta
do se fallará el expediente según los an
tecedentes de que se disponen.

La Farga de Moles, 24 de octubre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
14.433-E.

*

Por el presente se comunica a doña 
Josefa Cabezos Méndez cuyo último do
micilio conocido es en el polígono de Can- 
yellas B-l, 2-10, de Barcelona, que en el 
expediente por infracción administrativa 
de contrabando número 342/83, que se 
le sigue en esta Inspeción-Administra- 
ción en virtud de acta de aprehensión 
con reo instruida por fuerzas de la Guar
dia Civil en Pons (Lérida), en fecha 21 
de septiembre de 1983. que dispone de 
un plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» . del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee, en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha
berlas presentado se fallará el expedien
te según los antecedentes de que se dis
ponen.

La Farga de Moles, 24 de octubre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
14.432- E.

Tribunales de Contrabando
LERIDA

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Ignacio Montero Bas- 
teseaux, cuyo último domicilio conocido 
era en San Sebastián, calle Almada, 4,
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inculpado en e) expediente número 177/81, 
instruido por descubrimiento de- carne 
congelada de procedencia extranjera, mer
cancía valorada en 57.422.020 pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando se ha dictado provi
dencia, calificando en principio la supues
ta infracción cometida, como de mayor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
del Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica-al interesado que 
a las once horas del dia 20 de diciembre 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, á cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en. ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de julio de, 1964.

Lérida, 17 de noviembre de 1983.—El 
Secretario del Tribunal, Jesús E. López 
Llaquet.—15.522-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Fernando 
Sánchez Toronjo, Mesones, 45, Villanueva 
Castillejos (Huelva).

Clase de aprovechamiento que se pro 
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 19,50 
litros por segundo. —

Corriente de donde se ha de derivar: 
Rio Peligroso.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: El Almendro (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Ral Decreto-ley número 
33,. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las de esta Comisaria de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 17 de octubre de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—4.550-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
én la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Martínez Valencia, Martínez Monlañés, 12, 
Sevilla.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide-, 5,5 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río la Llave.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Higuera de Llerena (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de lá publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisión de Aguas el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados

La apertura de proyectos, á que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

■Ciudad Real, 25 de octubre de 1983.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—4.608-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Pu
rificación Fuentes Fuentes y don José An
tonio M. González Ameijeiras.

Domicilio: Portodegómez.Cuntis--(Ponte
vedra).

Clase de aprovechamiento: Riego de te
rrenos.

Cantidad de agua que se pide: 2,50 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Gallo.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Cuntis (Pontevedra)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
dol día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 dftl Real Decreto ley an

tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer dia laborable siguiente a) de 
terminación del plazo de treinta día- un
tes fijado pudiendo asistir al acio iodos 

. los Dcticicnnrios- y levantándose de . 'lio 
el acta qu ■ prescribe dicho articulo, que 
será siiv.tla por los mismos.
■' Oviedo 21 de diciembre de 1982 — el 
Comisario Jefe, C. Berros.—4.486 D.

Hah!én(Josp formulado en esta Comisa
ría de ..giias la petición que se reseña 
en i a sigi: en le nota:

Nombre .del peticionario: Don Eugenio 
Rivas Ares, con domicilio en Sánchez Bre- 
gua. 8, 4.” D, La Coruña.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que 'se pide: Cuatro 

litros por segundo, durante tres dias y 
medio de cada dos semanas.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata «Sete Font.es».

Término municic. i en que radicarán las 
obras:, Boimorto (La Coruña).

De conformid. d con lo dispuesto en el ■ 
artículo 1 del Real Decreto-ley número 
33/1927, de 7 de enero, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pinzo 
que terminará a las trece horas dei día 
en - que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguienle, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es!,ado».

Durante este piazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en'los 

- referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia ó sean incompatib'ns 
con él. Transcurrido el plazo fijado no' 1 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 

' antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 18 de octubre de 1983.—El Co-* 
misario Jefe, Antonio Aguilar.—4.4R7-D.

PIRINEO ORIENTAL

Referencia: Expediente número 45.936.
Nombre del peticionario: Corporación 

Metropolitana de Barcelona (C. M.B ).
Clase de aprovechamiento: Abasteci

miento poblaciones ámbito de la C. M. B.
Cantidad de agua que se pide: 3.500 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Llobregat.
Término municipal en que radican las . 

obras: Abrera (Barcelona).
De conformidad con el artículo 11 del 

Real Decreto-ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927, se abre un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficia] del Estado», para que el peticiona
rio presente el proyecto y demás docu
mentos preceptivos, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto ley 
citado, tendrá lugar en las oficinas de 
la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal, Via Layetana, 33, 7.° 2.“, Barcelona 3. 
a las once horas de primer dia hábil 
siguiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proyectos.

Barcelona, 18 de octubre de 1983 — El 
Comisario Jefe de Aguas, José Luis de 
la Guardia—15 018-C.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Ciencias

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciada en Ciencias iSección de Quími
cas) de doña Aránza¿u Fernández Ayala, 
que le fue expedido el 19 de octubre de 
1979, registrado al folio 20, número 15, 
del libró de esta Facultad, se anuncia 
al público para que si alguien se cree 
con derecho a reclamar lo verifique ('en
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente anun- 

. ció en el «Boletín Oficial del Estado», 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, 
se procederá a elevar a la Superioridad 
el expediente incoado para la expedición 
del correspondiente duplicado.

Madrid, 25 de octubre de 1933.—El Se
cretario de la Facultad, Rafael Pérez Pé
rez.— 14.927-C.

MINISTERIO •
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Edicto por el que. se cita y emplaza a don 
Francisco Llergo Largo, Auxiliar de la Es
cala de Oficiales con destino en la Jefa
tura de los Servicios Postales de Madrid, 

en ignorado paradero

Don Gregorio Celaya Lorenzo, Inspector 
de Zona de la Subzona de Madrid e Ins
tructor del expediente IS.MD. 142/83.

Hago saber: Que por este primer edicto 
se cita, llama y emplaza a don Francisco 
Llergo Largo, Oficial Postal y de Teleco
municación A12TC-9691, en ignorado pa
radero, cuyo último domicilio conocido en 
esta capital lo tuvo en la calle Radio, 15, 
segundo E Dara que dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado-, se persone, en horas 
de nueve a trece, en esta Subzona de Ins
pección, sita en la planta quinta del edi
ficio Administrativo del Centro de Clasi
ficación Postal de Chamartín, para notifi
carle: La orden de incoación del expe
diente en la que figura el nombramiento 
de Instructor y Secretario, el acuerdo de 
suspensión provisional de funciones sin 
percibo de haberes, por ausencia de su 
puesto de trabajo, oírle en declaración y 
hacerle entrega del pliego de cargos que 
contra él se formulan, apercibiéndole que, 
de no acudir a este requerimiento, se se
guirá el expediente sin su audiencia, y le 
parará los perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 
1983.—El Instructor, Gregorio Celaya Lo
renzo.—30.767.

ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

GRANADA

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 26I7/19ee y 10 del De
creto 2619/1966, ¡uni os de 20 de octubre, 
se somete a Infermauón pública la peti
ción de autorización administrativa, apro. 
bación del proyecio de ejecución y de

claración en concreto de utilidad públi
ca de una instalación cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

si) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Eectricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Car
men, 31.

o) Linea eléctrica:

FinEil: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Monachil.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,168 y 0,225.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero 54,59 mi

límetros cuadrados y aluminio 1 por 150 
milímetros cuadrados, aislamiento seco, 
12/20 KV.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar-. 250 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 899.280 pesetas.
f) Finalidad: Mdificación del trazado 

de línea aérea y subterránea autorizada 
por resolución de 7 de julio de 1982.

g) Referencia: 2.880/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada ia documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la 
Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Doctor Guirao Gea, sin número, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Granada, 21 de septiembre de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, Rufino de la 
Rosa Rojas.—6.227-14.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9" del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decía 
ración en concreto de utilidad pública 
de una instalación cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

c) Línea eléctrica de baja tensión:
b) Domicilio: Granada, Escudo del Car

men, 31.

Origen: Centro de transformación y red 
de baja tensión existente.

Final: Red de baja tensión.
Término municipal afectado: Zafarraya.
Tipo: Aérea trenzada.
Longitud en kilómetros: 0 528 y 0,720.
Tensión de servicio: 3 por 220/127 _vól- 

tios.
Conductores: Aluminio 3,5 por 150 y de

rivaciones aluminio 4 por 50 y 4 por 25 
milímetros cuadrados.

Potencia: 100 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional '

e) Presupuesto: 3.118.889 pesetas.
f) Finalidad: Me!ora de red de baja 

tensión de Zafarraya.
g) Referencia: 348/BT/83.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la 
Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Doctor Guirao Gea, sin número, 
v formularse al mismo tiempo las recia 
macicnes, por triplicado, que se es imcm 
onnrtunas en el plazo de treinta días con 
tados a partir de! siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Granada, 21 de septiemhre de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, Rufino de 
la Rosa Rojas.—6.228 14.4

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de oqtubre, 
se somete a información publica la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración en concreto de utliidad pública 
de una instalación cuyas caracteristicas 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Eectricidad, S.A.»

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Edi

ficio iVlogofe».
Final: Centro de transformación.
Términos municipaies afectados: Almu- 

ñécar.
Longitud en kilómetros 0,314.
Tensión de servicio: 20/5 KV,
Conductores: Cable aluminio de 1 por 

150 milímetros cuadrados, aislamiento se
co, 12/20 KV.

Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Avila Rojas.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20/5 KV± 

±5 por 100/3 por 308-230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2 913 199 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticio

nes de suministro.
h) Referencia: 3363/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la Con
sejería de Economía, Industria y Energía, 
Junta de Andalucía, sito en Granada, Doc
tor Guirao Gea. sin número, y formular
se al mismo tiempo las reclamaciones,

r trio icado que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Granada 22 de septiembre de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, Rufino de 
la Rosa Rojas.—6.226 14.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 2617/1968 y 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
de una instalación cuyas caracleristicas 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen. 31.

c) Línea eléctrica de baja tensión:

Origen: Centro de transformación Guar
dia Civil y Cervera.

Final: Red de baja tensión.
Término municipal afectado: Huétor- 

Táiar.
Tipo: Aérea trenzada.
Longitud en kilómetros: 0,910; 0,760 y 

0,131.
Tensión de servicio: 3 por 220/127 vol

tios.
Conductores: Aluminio 3,5 por 150 mi

límetros cuadrados y derivaciones 4 pol 
50 y 4 por 25 milímetros cuadrados.

Potencia: 125 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 4 ¿/0 603 pesetas
f) Finalidad: Mejora y ampliación de 

la red de baja tensión.
g) Referencia: 351BT/83.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen-
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tada en este Servicio Territorial de la 
Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Doctor Guirao Gea, sin número, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, que se estimen 
ooortunas en el plazo de treinta dias 
contados a partir del siguiente, al de la 
publicación de este anuncio.

Granada,'24 de septiembre de 1983.—El 
Jqfe del Servicio Territorial, Rufino de 
la Rosa Rojas.—6.223.14.

CASTILLA-LA MANCHA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

CIUDAD REAt

A los efectos previstos en el artículo 9.° 
del Decreto 2617/1966, el artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, v la 
Orden de 9 de febrero de 1966, con objeto 
de su declaración en concreto de utilidad 
pública, se abre información pública de 
la instalación eléctrica

Expediente: AT-52.260.
Peticionario: «Unión Eléctrica Penosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en Ma- 
drid-20 calle de Capitán Haya, 53.

Finalidad: Mejora de servicio de red 
de media tensión en la zona de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real).

Características: Fijación a tierra del 
neutro de las redes de 15 KV, en la subes
tación de «Alcázar II» (Ciudad Real), pro
piedad de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.».

Presupuesto: 1.778.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas 'aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar por duplicado sus escritos, con las 
alegaciones que estimen oportunas en este 
Servicio Provincial, avenida de los Már
tires. 31, dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 4 de octubre de 1983.—El 
Ingeniero Jefe, Andrés Cañadas García.— 
14.680 C.

GUADALAJARA

Autorización administrativa de la instala
ción v su declaración de utilidad oublica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de la instalación de línea a 
15 KV, «Molina-Taravilla» y .derivaciones, 
cuyas características se reseñan a conti
nuación.-

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima».

Derivación de la línea y término: Co
mienza en la S, E. que «Unión Eléctrica 
Fenosa, S. A.» posee en Molina de Ara
gón, siguiendo la C-202, hasta Tarzaguilla.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro a la zona.

Características principales: Línea gene
ral de 16,520 kilómetros, con conductor 
LA-110, en los términos municipales de 
Molina, Valsalobre, Teroleja, Valhermoso, 
Salinas y Terzaga, siendo necesarios 110 
apoyos de los cuales 76 son de hormigón 
armado, y los 34 restantes, metálioos. De
rivación a Taravilla: 3,725 kilómetros, con 
conductor LA-58, en los términos munici
pales de Terzaga y Taravilla, siendo nece
sarios .~5 apoyos, de los cuales, 20, son 
de hormigón armado, y los 15 restan
tes, metálicos. Resto de derivaciones, 2,814 
kilómetros, con conductor LA-30, en los 
términos municipales de Valsalobre, Te
roleja, Tierzo y Salinas, siendo necesarios 
34 apoyos de los que 27 son de hormigón 
armado, y los 7 restantes, metálicos.

Presupuesto: 41.407.693 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Provincial, sito en San Juan de 
Dios, 10, y formular al mismo las recla
maciones oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 15 de septiembre de 1983. 
.El Ingeniero Jefe.—14.673-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1986, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de línea aérea de 
media tensión, cuyas características se 
reseñan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», calle Claudio Coello, 
número 55, Madrid.

Derivación de la linea y término del 
apoyo número 49 de la línea de Tordelle- 
go-Albendiego, en su último tramo, ter
minando en el centro de transformación 
de Campisábalos.

Finalidad de la instalación: Conseguir 
un suministro de energía en las mejores 
condiciones de seguridad y regularidad 
en la zona de Campisábalos (Guadalaja
ra)

Características principales: Linea aérea 
a media tensión, con una longitid de 6.410 
metros, un circuito con conductor LA-56, 

-con 52 apoyos y una capacidad de trans
porte de 6.983 Kw, y tensión de 20 KV.

Presupuesto: 9.800.377 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Ló que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Provincial, sito en San Juan de 
Dios, 10, y formular al mismo las recla
maciones oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 21 de septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe.—14.869-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de, 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de línea aérea a 
media tensión de 20 KV, cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», calle Claudio Coello, 
55, Madrid.

Derivación de la linea y término.- Tie
ne su origen en el apoyo número 16 de 
la línea de alimentación a Querencia y 
finaliza en Sienes.

Finalidad de la instalación: Nueva ali
mentación de Querencia a Sienes para 
sustitución de la actual en mal estado.

Características principales: Linea aérea 
de 3.143 metros de longitud con un cir
cuito y conductor LA-30. Dispone de 25 
apoyos a lo largo de su reoorrido. Capa
cidad de transporte de 3.840 KV. Ten
sión de 20 KV.

Cruza en su recorrido con la carretera 
GU-136, en el punto kilométrico 3,975.

Presupuesto: 3.731.238 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
este Servicio Provincial, sito en San Juan 
de Dios, 10, y formular al mismo las 
reclamaciones oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Guadalajara. 22 de- septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe.—14.872-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2017/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de línea aérea en 
media tensión de 20 KV, cuyas caracterís
ticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima», calle Claudio Coello, 
55, Madrid.

Derivación de la línea y término: Deri
va del apoyo existente de la línea Si- 
güenza-Atienza y finaliza en la carrete
ra C-101 en punto kilométrico 85,449.

Finalidad de la instalación: Conseguir 
un suministro de energía en las mejores 
condiciones de seguridad y regularidad 
para aquellas zonas de Atienza a Alcolea 
de las Peñas (Guadalajara).

Características principales: Línea aérea' 
de 6,437 kilómetros de longitud, con un 
circuito y conductor LA-56, con 40 apoyos. 
Capacidad de transporte 6.983 KW y una 
tensión de 20 KV.

Cruza en su recorrido con la C-101, en 
los puntos kilométricos 81,966, 82,900 y 
85 449. Mantenimiento paralelismo con la 
C-101 entre los puntos kilométricos 82,400 
y 85,449.

Presupuesto: 8.400.339 -pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
este Servicio Provincial, sito en San Juan 
de Dios, 10, y formular al mismo las 
reclamaciones oportunas, en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 22 de septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe.—14.87I-C.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 
9." del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de linea aérea a 
media tensión de 20 KV cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», calle Claudio Coello, 
número 55, Madrid.

Derivación de la línea y término: Tie
ne su origen en el apoyo número 10 de 
la línea Albendiego-Cantalojas, 2.° tramo, 
finalizando en centro de transformación 
«Can talo jas»

Finalidad de la instalación: Sustitución 
línea actual en mal estado, de Galve de 
Sorbe-Cantalojas, siguiendo trazado pró
ximo a la actual.

Características principales:

Linea aérea en media tensión, con una 
-longitud de 3.388 metros, un circuito, con
ductor . LA-56 con 28 apoyos. Capacidad 
de transporte de 6.98) Kw, tensión de 
20 KV.

Cruza en su recorrido con la carrete
ra GU-146, punto kilométrico 0,280, 1,020 
y 2,500.

Mantiene una paralelismo con la ca
rretera GU-146, entre los puntos kilomé
tricos 0,850 y 1,348.

Presupuesto: 5.405.258 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
este Servicio Provincial, sito en San Juan 
de Dios, 10, y formular al mismo las 
reclamaciones oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 26 de septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe.—14.873-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de proyecto de lí
nea media tensión, cuyas características se 
reseñan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española», 
calle Cp. Riazaño, 11, Guadalajara.

Derivación de la linea y término: Atien- 
za-Alcolea de las Peñas-Madrigal.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro en la zona.

Características principales: Línea aérea 
a 20 KV de 2.951 metros en un solo cir-
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cuito con conductor do LA-30, en 3 aliena
ciones.

Presupuesto: 3.369.577 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
este Servicio Provincial, sito en San Juan 
de Dios, 10, y formular al mismo las 
reclamaciones oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Gudalajara, 18 de octubre de 1983.—El 
Ingeniero Jefé.—14.870-C.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y decláración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1066, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la línea de media ten
sión a 15 KV, cuyas características espe
cíale:-.. se .-eñalan a continuación:

E 6.384.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A », con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En peña Acirate, de Añover 
de Tajo.

c) Finalidad de la instalación: Desvío 
de 'a línea Añover-Seseña, en peña Aci
rate, de Añover de Tajo, por obras del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo. de Toledo.

d) Características principales: El con
ductor será de aluminio-acero LA-110, 
apoyos de hierro galvanizado. La longitud 
total es de 271 metros.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: Quinientas ochenta y 
nueve mil treinta y cuatro (589.034) pese
tas.

Lo que se hace públloo para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en este Servicio Provincial, sito 
en la calle Bajada de la Concepción, nú
mero 4, y en su caso, se formulen al 
mismo las reclamaciones, por escrito du
plicado, que se estimen oportunas, en el

§lazo de treinta dias, contados a partir 
el siguiente al de la publicación de este 

nuncio
Toledo, 30 de septiembre de 1983.—El 

Ingen iero.—14,679-C.

EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en-concreto de utilidad pública de insta, 

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de su utili
dad pública, para la instalación eléctrica, 
cuyas características principales, se seña
lan a continuación:

Peticionario: Ayuntamiento de Olivenza. 
Domicilio: Plaza de España, 1, Olivenza.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo 18 L. A. T., Sub. «Oliven- 
za-San Rafael».

Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea.

Longitud en kilómetros: 0,1.
Tensión de servicio: 20 KVC.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

31,10 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Polígono «Ramapalla», 
en Olivenza.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.0 38- 

0,22 KV.
Finalidad de la instalación: Electrifica

ción polígono «Ramapalla.
Presupuesto: 2.075,800 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Referencia: 22.126.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía de la Junta de Extrema
dura, sito en calle Fernández de la Puen
te, 11, 1.* planta, y formularse, al mismo 
tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Badajoz, 28 de septiembre de 1983.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P. A., el Jefe 
de la Sección, Manuel Pineda López.— 
14.687-C.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con
voca concurso para la adquisición de ac

cesorios, para magnetoscopios Bosch.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de accesorios para magnetoscopios 
Bosch por un importe de 18.532.000 pe
setas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condicio
nes.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon
diente pliego de condiciones. Las propo
siciones ajustadas al modelo citado y la 
documentación exigida en el pliego de 
cláusulas particulares se presentarán, en 
la forma indicada en dicho pliego, en el 
Registro de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23), 
antes de las trece horas del día en que se 
cumplan quince días hábiles a partir del 
dia siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», dirigidas al señor Presidente de 
la Mesa de Contratación del Ente Públi
co RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará, a 
las trece horas del día 22 de diciembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con
curso serán por cuénta del adjudicatario.

Madrid, 28 de noviembre dp 1983.—El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga —9.534-A.

Resolución de la Mesa. de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con
voca concurso para la adquisición de 

35 conjuntos para radioenlaces de progra
mas radiofónicos i n la banda de UHF pa

ra R3 de RNE.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 35 conjuntos para radioenlaces de

programas radiofónicos en la banda de 
UHF para R3 de RNE por un importe de 
29.590.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) nodrá 
ser examinado el proyecto, pliego de cláu
sulas particulares, modelo de proposición 
y demás documentos que integran el ex
pediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del pre
cio tipo y podrá ser constituida de acuer
do con lo expresado en el correspondiente 
pliego de condiciones. Las proposiciones 
ajustadas al modelo citado y la documen
tación exigida en el pliego de cláusulas 
particulares se presentarán, en la forma 
indicada en dicho pliego, en el Registro - 
de RTVE (Centro Empresarial Somosa
guas, calle Saturno 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas del día en que se cum
plan quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del presente 
anuncio en e) «Boletín Oficial del Esta
do», dirigidas al señor Presidente de la 
Mesa de Contratación del Ente Públi
co RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 22 de diciembre 
del año actual, en' la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga —9.535-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se 
convoca concurso para la adquisición de 
neneradores de estéreo, excitadores de 
FM. amplificadores limitadores de audio 
para estereofonía v monofonia v demo
duladores de FM para la emisión de pro

gramas de RNE.

Se convoca concurso para la adquisición 
da generadores de estéreo, excitadores de 
FM. amplificadores limitadores de audio 
nara estereofonía v monofonia v demodu
ladores de FM para la emisión de progra
mas de RNE por un importe de pese
tas 83.865.000.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa
guas, calle Saturno, 10 Madrid 23) oodrá 
«er examinado el proyecto, pliego de cláu
sulas particulares, modelo de proposición 
y demás documentos que integran el ex
pediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon
diente pliego de condiciones. Las proposi
ciones ajustadas al modelo citado y la 
documentación exigida en el pliego de 
cláusulas particulares se presentarán, en 
la forma indicada en dicho pliego, en el 
Registro de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno 10, Madrid-23), 
antes de las trece* horas del dia en que se 
cumplan quince días hábiles a partir del 
día siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», dirigidas al señor Presidente de 
la Mesa de Contratación del Ente Públi
co RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará, a 
las trece horas del día 22 de diciembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
RTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este anun
cio serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga.—9.536-A.
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BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO, S. A.

Se comunica la pérdida del resguardo 
de depósito de 30 títulos de bonos «Banco 
Industrial del Mediterráneo, S. A.», de la 
13.a emisión septiembre 1978, póliza 9221001 
de fecha 24 de abril de 1979, a nombre de 
Antonio Rodríguez Merchán y Manuela 
González Alvarez. Se librará duplicado >.i 
no se presenta ninguna reclamación en al 
plazo de treinta días a partir de esta 
fecha.

Barcelona, 22 de noviembre de 1983.— 
Banco Industrial del Mediterráneo. Ricar
do Pañuelas y Emilio Tost, Apoderados.— 
15.868-C.

BANCO DE GRANADA

Bonos de Caja, emisión 9 diciembre 1978, 
amortización 9 diciembre 1983

De conformidad con la escritura de 
emisión, el día 9 del mes de diciembre 
de 1983 resultarán amortizados los 75.000 
bonos de Caja de la citada emisión, nu
merados del 1 al 75.000, ambos inclusive.

El pago de los bonos de Caja amortiza
dos se hará efectivo a partir de la refe
rida fecha de amortización, en cualquiera 
de las oficinas del Banco de Granada, me
diante la presentación de los correspon
dientes títulos.

Granada, 24 de noviembre de 1983.—El 
Secretario general.—15.894-C.

, BANCO POPULAR INDUSTRIAL, S. A.

(EUROBANCO)

Oferta pública de adquisición de acciones
del «Banco Popular Industrial, S. A.»

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, apartado b), del Reglamento 
de las Bolsas Oficiales de Comercio, modi
ficado por Real Decreto 1536/1981, de 13 
de julio, y en el artículo 11 del Real De
creto 1848/1980, de 5 de septiembre, se 
publica este anuncio para su difusión 
pública y general en el «Boletín Oficial 
del Estado», Boletines de Cotización Ofi
cial y en tres periódicos de difusión na
cional, poniendo a disposición de los in
teresados el folleto explicativo de la ofer
ta en jas Juntas Sindicales de las Bolsas 
de Madrid, Barcelona y Bilbao, y en las 
oficinas del «Banco Popular Industrial, 
Sociedad Anónima» (EUROBANCO), calle 
de José Ortega y Gasset, número 29, de 
Madrid.

La Junta Sindical del ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
en su reunión celebrada el día 28 de no
viembre del presente año, ha acordado, 
de conformidad con e] artículo 10 del 
Real Decreto 1848/1980, de 5 de septiem
bre, iniciar la tramitación de la oferta 
pública de adquisición en Bolsa de accio
nes del «Banco Popular Industrial, Socie
dad Anónima», que el propio Banco for
mula a sus accionistas como-consecuencia 
del acuerdo de exclusión de la cotización 
oficial de dichos títulos-valores adoptado 
en Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el día 28 de noviembre 
del presente año, dando así cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 27. b), del 
Reglamento de las Bo’sas Oficiales Je Co
mercio. La oferta pública de adquisición, 
de carácter general e irrevocable, se for
mula en los siguientes términos:

Primero.—«Banco Popular Industrial, So
ciedad Anónima», ofrece adquirir para sí 
o para otras Sociedades de su grupo la 
totalidad de las acciones de] propio Ban
co poseídas por los accionistas que no es
tuvieron presentes en la Junta general 
extraordinaria, celebrada el 28 de no
viembre del año en curso, o que hubieran 
votado en contra del acuerdo de exclusión 
de las acciones de la cotización oficial en 
las Bolsas Oficiales de Comercio de Ma
drid, Barcelona y Bilbao. El pago se rea
lizaría al contado y en efectivo, a razón 
de 4.166,77 pesetas por acción.

Segundo.—La oferta de adquisición com
prende hasta un máximo de veinticinco 
mil trescientas treinta y una acciones de 
«Banco Popuiar Industrial, S. A.», de 1.000 
pesetas de valor nominal cada una. sobre 
las que se emita declaración de acepta
ción de las condiciones de esta oferta 
por parte de los propietarios accionistas 
inscritos en el Libro ntgistro de ia Enti
dad, cuya numeración consta en el mismo.

Tercero.—La valoración atribuida a los 
títulos de «Banco Popular Industrial, So
ciedad Anónima», objeto de la oferta, coin
cide con el valor contable de las accio
nes después de aprobados y distribuidos 
lo- beneficios de 1982.

Serán atendidas todas las ofertas, cual
quiera que sea el número de acciones que 
las mismas puedan comprender.

Cuarto —Ésta operación estará libre de 
gastos de intervención y póliza para los 
señores accionistas de «Banco Popular In
dustrial, S. A.», acogidos a la presente 
oferta.

Quinto —El plazo para la aceptación de 
la oferta será de un mes, contado desde 
la publicación de su anuncio en el «Bole- 
tí- Oficial del Estado».

Sexto.—Las declaraciones de aceptación 
de la presente oferta podrán efectuarlas 
los accionistas por cualquiera de Jos me
dios que a continuación se establecen:

a) Suscribir orden irrevocable de ven
ta en las oficinas de cualquiera de las 
Juntas Sindicales de las Bolsas Oficiales 
de Comercio de Madrid, Barcelona o Bil
bao, con entrega del resguardo o resguar
dos de depósito que amparen los títulos, 
debidamente firmados al dorso por el titu
lar, o bien del extracto o extractos de ins
cripción correspondientes.

b) Remitir a cualquier Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor Colegiado de Co
mercio orden irrevocable de venta, debi
damente suscrita por el titular de las ac
ciones, a cuya orden se acompañará el 
resguardo o resguardos de depósito firma
dos al dorso o, en su caso, el extracto 
o extractos de inscripción correspondien
tes. Dicha orden la hará seguir el Agente 
o Corredor receptor a unq de las Juntas 
Sindicales señaladas.

c) Cursar al Banco o Entidad deposi
taría de los títulos orden irrevocable de 
venta oara que la hagan seguir a cuAnuie- 
ra de las Juntas Sindicales de las Bolsas 
Oficiales de Comercio de Madrid, Barce
lona o Bilbao, acompañándola de los res
guardos correspondientes, debidamente fir
mados al dorso por su titular.

Los mediadores oficiales. Bancos o En
tidades depositarías responderán de la 
titularidad y tenencia de las acciones que 
se nresenten para su venta.

Séptimo.—Se establece como fecha de 
la compraventa de los títulos que se aco
jan a la presente oferta el dia de la publi
cación de su resultado en el «Boletín Ofi
cial de Cotización de la Bolsa de Comer
cio de Madrid».

Octavo.—El Banco Popular Español po
see el 98,31 por 100 de las acciones del 
Banco Popular Industrial, el 50 por 100 
de forma directa y el 48,31 por 100 por 
medio de su filial al 100 por 100, Gestora 
Popular. La presente oferta pública de ad
quisición se dirige a aquellas acciones no 
poseídas aún por el grupo y que suponen 
solamente el 1,69 por 100 del capital, y_ es 
requisito indispensable para poder solici
tar la exclusión de la totalidad de los títu
los de la cotización oficial en las Bolsas 
Oficiales de Comercio españolas, de acuer
do con la decisión tomada en Junta gene
ral extraordinaria de accionistas del Ban
co Popular Industrial celebrada el 28 de 
noviembre de 1983.

La Junta Sindical, ante la que se ha pro
movido la presente oferta pública, proce
derá, una vez cumplido lo dispuesto en 
los artículos 15 y 16 del Real Decreto 
1848/1980, de 5 de septiembre, a la publi
cación del resultado definitivo de la mis
ma. en la forma reglamentariamente esta
blecida.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 5.» del mismo Rea] De
creto 1848/1980, de 5 de septiembre, se ha 
acordado la suspensión de la contrata
ción pública y cotización oficial de las 
acciones de «Banco Popular lndu -trial. 
Sociedad Anónima», én circulación duran
te todo el período de tramitación de la 
oferta pública.

Lr que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Decreto 1848/1980, de 5 de septiembre.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.— 
15.8T2-C.

SOBALTEX: S A.

(Liquidación y disolución)

De. conformidad con lo previsto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de SoriedaHes 
Anónimas, se hace público el acuerdo le 
disolución y liquidación de «Sobaltex Rq- 
ciedad Anónima», según acuerdo de la 
Junta general extraordinaria de 16 de no
viembre de 1983, y cuyo balance es el ii- 
guiente:

Pesetas

Activo:

Elementos de transporte ... ... 115 000,00
Clientes ............................................... 637 556,26
Otros deudores .................   487.047,00
Caja ........................................................ 1.091.349,10
Pérdidas acumuladas................  8.528.740,22

Total Activo................  10.859.692,58

Pasivo:

Capital ..............................   5.000.000,00
Reserva legal ... ............................. 768.249,00
Reserva voluntaria .........., ... 5.091.443,58

Total Pasivo ...-.......... 10.859.692,58

Lo que se comunica a los efectos opor
tunos.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de no
viembre de 1983.—El Secretario.—6.591-8.

FINANCIERA MELLA, S. A.

Por-acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en Madrid, en la sala de 
Juntas de Princesa, número 25 (edificio 
hexágono), para el día 17 de diciembre, a 
las diez treinta horas, en primera convo
catoria, y a las once horas, en su caso, 
en segunda convocatoria, al objeto de 
acordar sobre el siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de los 
ejercicios correspondientes a los años 1979, 
1980, 1981 y 1982, así como la gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejercicio. 

’ 3.° Cese y nombramiento de Conseje
ros.

4.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 25 de noviembre de 1983.—José 
Meliá Sinisterra, Presidente del Consejo 
de Administración.—15.869-C.

COMERCIAL BOLSERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social el día 20 de 
diciembre de este año, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria,, y ai día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, si 
procediera, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1. ° Renovación de cargos de la Socie
dad.

2. ° Modificación estatutaria.

Barcelona, 17 de noviembre de 1983.— 
El Administrador. Antonio Algueró Algue- 
ró.—4.979-D.



32442 30 noviembre 1983 BOE.—Num. 286

KALI-CHEMIE IBERIA, S. A.
MINAS DE BARITINA, S. A.

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lp previsto en la 
Ley do Sociedades Anónimas, las dos So
ciedades arriba referidas anuncian que 
en sendas Juntas universales de accionis
tas, celebradas en el domicilio social el 
dia 1 de octubre de 1983, se acordó, en 
cada una de las citadas Juntas y por 

„ unanimidad la fusión de ambas Socieda
des, mediante la absorción de «Minas de 
Baritina, S. A,», que se disuelve, sin liqui
dación, traspasando en bloque a título de 
sucesión universal todo su patrimonio ac
tivo y pasivo a «Kali-Chemie Iberia, So
ciedad Anónima», que actúa como Socie
dad absorbente y de conformidad con la 
preceptiva autorización gubernativa.

También se acordó por ambas Juntas 
y por unanimidad la aprobación de los 
respectivos balances de situación, cerra
dos el día anterior al acuerdo, que servi
rán de base a la fusión.

El precedente acuerdo de fusión queda 
sometido a la condición suspensiva de que 
por el Ministerio de Economía y Hacien
da sean concedidos a la operación los be
neficios de la Ley 76/1980, de 26 de di
ciembre, y Reglamento para- su aplica
ción.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.—El 
Secretario de los Consejos de Administra
ción de «Kali-Chemie Iberia, S. A.», y «Mi
nas de Baritina, S. A.».—15.577-C.

1.a 30-11-1933

UNION DE EMPRESAS MADERERAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas, celebrada el 28 de octubre 
de 1983, se reduce el capital de la Socie
dad en 210.000.000 de pesetas, mediante 
el reembolso de dicho importe a los ac
cionistas en efectivo, con la consiguiente 
minoración del valor nominal de las ac
ciones. Lo que se comunica a los efectos 
previstos en el articulo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y disposiciones con
cordantes.

Carballo, 1S de noviembre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—6.399-2.

2.a 30-11-1963

JOFIMÁ, S. A.

Don Adelmo Cascón Marcos, como Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Entidad mercantil «Jofima, S. A.», con 
número de CIF A-28/316297,

Certifica: Que en la Junta general uni
versal y extraordinaria de esta Sociedad, 
celebrada en el domicilio social el día 25 
de enero de 1979, se adoptó por unanimi
dad el acuerdo de transformar el carácter 
de limitada, que hasta la. fecha de la Jun
ta tenia, a Sociedad Anónima.

Y a efectos de las publicaciones opor
tunas, expido la presente certificación en 
Madrid a 17 de noviembre de 1983.—El Di
rector-Gerente, Adelmo Cascón Marcos.— 
15.460-C. y 3.a 30-11-1983

PUNTA AGUILA, S. A.

Por acuerdo de la Junta general cele
brada el día 24 de octubre de 1983, se 
ha decidido proceder a la fusión de las 
Compañías «Punta Aguila, S. A.« y «Punta 
Delfín, S. A.», mediante la absorción de 
esta última por la primera, con el con
siguiente traspaso en bloque del patrimo
nio social de la absorbida que adquiere 
la absorbente, lo que se publica como 
prevé la Ley de Sociedades Anónimas y 
a cuantos efectos fueren procedentes.

San José de Ibiza (Baleares), 25 de oc
tubre de 1983 —El Secretario de la Jun
ta universal.—0.302-8.

2.a 30-11-1983

CONSTRUCCIONES MOLINER, S.A.

Según previene el artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se pone en gene
ral conocimiento que la Junta general que 
con carácter de universal se celebró el día 
15 de noviembre de 1983 acordó la reduc
ción del capital social de «Construcciones 
Moliner, S. A.», en la cifra de veintiséis 
millones (20.000.000) de pesetas. Joaquina 
Aragó Porcar Presidenta del Consejo de 
Administración.

Puerto Sagunto (Valencia), 16 de no
viembre de 1983.—6.401-8.

2.a 30-11-1983

PUNTA DELFIN, S. A.

Por acuerdo de la Junta general cele
brada el día 24 de octubre de 1983, se 
ha decidido proceder a la fusión de las 
Compañías «Punta Aguila, S. A.» y «Punta 
Delfín, S. A.», mediante la absorción de 
esta última por la primera, con el consi
guiente traspaso en bloque del patrimonio 
social de la absorbida que adquiere la 
absorbente, lo que se publica como prevé 
la Ley de Sociedades Anónimas y a cuan
tos efectos fueren procedentes.

San José de Ibiza (Baleares), 25 de oc
tubre de 1983.—El Secretario de la Junta 
universal.—6.403-8.

2.a 30-11-1983 

ETS ALOCS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, calle San Fernando, número 34, Ma- 
hón, el próximo día 15 de enero de 1984, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, y en segunda convocatoria el día 
10 siguiente a la misma hora, para tra: 
tar de los asuntos del siguiente orden 
del día:

Destitución del actual Consejo de Ad
ministración.

Revocación de los poderes generales 
conjuntos otorgados en favor de los con
sejeros.

Nombramiento de nuevo Consejo de Ad
ministración.

Otorgamiento de nuevos poderes con
juntos en favor de dos miembros del nue
vo Consejo de Administración.

Mahón, 4 de noviembre de 1983.—El Se
cretario, Pedro Monjo Cerdá.—15.555-C.

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DEL 
ATUN, S. A.
(PESCATUN)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, con intervención de su Letrado- 
Asesor, ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas que 
tendrá lugar en el domicilio social, Mue
lle Comercial, sin número, Villagarcia de 
Arosa (Pontevedra), en primera convoca
toria el próximo día 19 de diciembre a 
las diecisiete horas y en segunda, en su 
caso, el día 20 del mismo mes y á la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Modificación del artículo 21 de los 
Estatutos sociales.

2. ° Renuncia y nombramiento de nue
vos Consejeros.

3. ° Traslado del domicilio social a Vigo 
y consiguiente modificación estatutaria.

4. “ Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
15.575-C.

MADERAS CONSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad «Maderas Consa, 
Sociedad Anónima», adoptado el día 11 
de noviembre de 1983 y de conformidad 
con el artículo 13 de los Estatutos socia

les, se convoca a los señores accionis
tas, á una Junta general extraordinaria, 
a celebrar en la sede social, el día 17 
de diciembre de 1983, a las dieciséis trein
ta horas en primera convocatoria y el 
día 19 de diciembre de 1983, a las die
ciséis treinta horas en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día:

1. ° Ratificación por la Junta general, 
del acuerdo del Consejo de Administra
ción, solicitando la declaración del estado 
legal de suspensión de pagos.

2. ° Designación de la persona u órga
no, que ostente la representación de la( 
Sociedad, con las facultades previstas en 
el artículo 2,5.°, infine, de la Ley de 20 
de julio de 1922.

3. ° Ruegos y preguntas.

Para asistir a la Junta general, los ac
cionistas. deberán tener depositadas sus 
acciones o sus resguardos provisionales 
en la Caja social o acreditar su depósito 
en establecimiento bancario con cinco 
días de antelación a la celebración de la 
Junta general.

Cuart de Poblet (Valencia), 16 de no
viembre de 1983.—Por el Consejo de Ad
ministración, el Secretario, J. A. Blasco 
V illalonga—15.571-C.

SOCIEDAD ATLANTICA 
DE DESARROLLO INMOBILIARIO, S. A.

(SADISA)

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de los Estatutos Sociales, se 
convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, para el pró
ximo día 23 de diciembre de 1983 a las 
doce horas en el domicilio social, paseo 
de "Recoletos, número 16, Madrid, en pri
mera convocatoria, y en segunda convo
catoria, si procediera, para el mismo día 
23 de diciembre a las trece horas, y en 
el mismo domicilio, con el siguiente or
den del dia:

1. Exposición por el señor Consejero 
Delegado, del desarrollo y desenvolvi
miento de la sociedad y situación de la 
misma.

2. Examen y aprobación en su caso, 
del balance y estado de Pérdidas y Ga
nancias, correspondientes al ejercicio de 
1982/1983.

3. Ruegos y preguntas.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El 

Presidente del Consejo—15.587-C.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS
DE LA EMISION DE 19 DE NOVIEMBRE 

DE 1974

Convocatoria de asamblea genera!

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra, S. A.», correspondientes 
a la emisión de 19 de noviembre de 1974, 
a la asamblea genera] que se celebrará 
en Madrid, el próximo dia 15 de diciem-' 
bre a las doce horas en el domicilio de 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorro, calle de Alcalá, número 27, se
gunda planta. De acuerdo con lo expre
sado en el artículo 8.° de los estatutos 
del Sindicato, ios obligacionistas que de
seen asistir a la asamblea deberán de
positar en la CECA o en cualquier otra 
Entidad de crédito, con cinco días al 
menos de antelación, los títulos o resguar
dos de depósitos, recibiendo a cambio la 
tarjeta de asistencia en la que constará 
el número y valor nominal de las obliga
ciones depositadas.
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La asamblea general se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día:

1. " Informe del Comisario del Sindi
cato sobre la situación de la Sociedad 
emisora y, en su caso, acuerdos perti
nentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
oontinuar en el cargo.

3. ° Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntáis.

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.— 
El Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta Ajarnaute.—5.013-D.

-AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA EMISION DE 5 DE MAYO DE 1975

Convocatoria de asamblea general

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 128 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra, S. A.», correspondientes 
a la emisión de 5 de mayo de 1975 a 
la asamblea general que se celebrará en 
Madrid, el próximo día 15 de diciembre, 
a las doce quince horas en el domicilio 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro, calle de Alcalá, número 27, 
segunda planta. De acuerdo con lo expre
sado en el artículo 8.° de los Estatutos 
del Sindicato, los obligacionistas que de
seen asistir a la asamblea deberán de
positar en la CECA, o en cualquier otra 
Entidad de crédito, con cinco días al 
menos de antelación, los títulos o res
guardos de depósitos, recibiendo a cambio 
la tarjeta de asistencia en la que cons
tará el número y valor nominál de las 
obligaciones depositadas.

La asamblea general se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día:

1. ° Informe del Comisario del Sindica
to sobre la situación de la Sociedad emi
sora y, en su caso, acuerdos pertinentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
continuar en el cargo.

3. ° Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntas.

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.— 
El Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta Ajarnaute.—5.014-D.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS ■
DE LA EMISION DE 21 DE ENERO DE i976

Convocatoria de asamblea general
De conformidad con' lo establecido en 

el artículo 126 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra, S. A.», correspondientes 
a la emisión de 21 de enero de 1976, 
a la asamblea general que se celebrará 
en Madrid, el próximo día 15 de diciem
bre, a las doce treinta horas en el domi
cilio de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro, calle de Alcalá, número 
27, segunda planta. De acuerdo con lo 
expresado en el artículo 8.° de los Es
tatutos del Sindicato, los obligafcionistas 
que deseen asistir a la asamblea deberán 
depositar en la CECA, o en cualquier otra 
Entidad de crédito, con cinco días al 
menos de antelación, los títulos o res
guardos de depósitos, recibiendo a cambio 
la tarjeta de asistencia en la que cons
tará el número y valor nominal de las 
obligaciones depositadas.

La asamblea general se desarrollará con
forme al siguiente orden del día:

1. ° Informe del Comisario del Sindica
to sobre la situación de la Sociedad emi
sora y, en su caso, acuerdos pertinentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
continuar en el cargo.

3. ° Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntas.

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.— 
El Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta Ajarnaute.—5.015-D.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA EMISION DE 3 DE AGOSTO DE 1976

Convocatoria de asamblea general

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra, S. A.», correspondientes 
a la emisión de 3 de agosto de 1978, 
a la asamblea general que se celebrará 
en Madrid, el próximo día 15 de diciem
bre, a las doce cuarenta y cinco horas 
en el domicilio de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, calle de Al
calá, número 27, segunda planta. De 
acuerdo con lo expresado en el artícu
lo 8.° de los Estatutos del Sindicato, los 
obligacionistas oue deseen asistir a la 
asamblea deberán depositar en la CECA, 
o en cualquier otra Entidad de crédito, 
con cinco días al menos de antelación, 
los títulos o resguardos de depósitos, re
cibiendo a cambio la tarjeta de asistencia 
en la que constará el número y valor 
nominal de las obligaciones depositadas.

La asamblea general se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día:

1. ° Informe del Comisario del Sindica-' 
to sobre la situación de la Sociedad emi
sora y. en su caso, acuerdos pertinentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
continuar en el cargo.

3. ” Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntas.

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.— 
El Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta Ajarnaute—5.016-D.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA EMISION DE 20 DE FEBRERO DE 1977

Convocatoria de asamblea general

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra. S. A.», correspondientes 
a la emisión de 28 de febrero de 1977 
a la asamblea general que se celebrará 
en Madrid, el próximo día 15 de diciem
bre, a las trece horas, en el domicilio 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro, calle de Alcalá, número 27, 
segunda planta. De acuerdo con lo ex
presado en el artículo 8.° de los estatutos 
del Sindicato, los obligacionistas que de
seen asistir a la asamblea deberán de
positar en la CECA, o en cualquier otra 
Entidad de crédito, con cinco días al 
menos de antelación, los títulos o res
guardos de depósitos, recibiendo a cambio 
la tarjeta de asistencia en la que constará 
el número y valor nominal de las obliga
ciones depositadas.

La asamblea general se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día:

1. ° Informe del Comisario del Sindi
cato sobre la situación de la -Sociedad 
emisora y, en su caso, acuerdos perti
nentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
continuar en el cargo.

3. ° Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntas.

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.—El 
Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta -Ajarnaute.—5.017-D.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, S. A.

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS
DE LA EMISION DE 13 DE JUNIO DE 1977

Convocatoria de asamblea general.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los te
nedores de las obligaciones de «Autopis
tas de Navarra, S. A.», correspondientes 
a la emisión de 13 de junio de 1977, a 
la asamblea general que se celebrará en 
Madrid, el próximo día 15 de diciembre, 
a las trece quince horas, en el domicilio 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro, calle de Alcalá, número 27, 
segunda planta. De acuerdo con lo ex- 

. presado en el artículo 8.° de los Estatutos 
del Sindicato, los obligacionistas que de
seen asistir a la asamblea deberán de
positar en la CECA, o en cualquier otra 
Entidad de crédito, con cinco días al 
menos de antelación, los títulos o res
guardos de depósitos, recibiendo a cambio 
la tarjeta de asistencia en la que constará 
el núnlero y valor nominal de las obliga
ciones depositadas.

La asamblea general se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día:

1. ” Informe del Comisario del Sindica
to sobre la situación de la Sociedad emi
sora y, er. su caso, acuerdos pertinentes.

2. ° Renuncia del señor Comisario a 
continuar en el cargo.

3. ° Elección de nuevo Comisario del 
Sindicato y, si procediere, de un nuevo 
Vicecomisario.

4. ° Ruegos y preguntas. ■

Pamplona, 21 de noviembre de 1983.—El 
Comisario del Sindicato, Miguel Javier 
Urmeneta Ajarnaute.—5.018-D. (

!

LA PAPELERA DEL PILAR 
Y LEVANTINA, S. A.

Convocatoria Junta general 
extraordinaria

Por medio del presente anuncio, se con
voca a todos los señores accionistas a 
la Junta general de esta Sociedad, que 
con carácter de extraordinaria, tendrá lu
gar en el domicilio social, paseo de las 
Moreras, número 18, Valencia, el día 12 
de enero de 1984, en primera convoca
toria y en su caso, el siguiente día 13 
de igual mes y año en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día:

1. ® Ratificación del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Aministración, de au
torizar la presentación de la solicitud de 
los beneficios de la Ley de 26 de julio 
de 1922.

2. ° Designación en las personas u or- 
« ganismos que habrán de ostentar la re-

presetación de la Sociedad en el expe
diente judicial.

3. ° Aprobación del acta de la Junta 
o designación de interventores al efecto.

Valencia, 21 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.608-C.
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GRANJAS PREÑANOSA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el dia 27 de di
ciembre. de 1983, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y en el siguiente 
día y a la misma hora para segunda 
convocatoria, ello en el domicilio social 
de la Sociedad, Afueras, Granja de San 
Vicente de Castellet (Barcelona), con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Autorizar al señor Administrador- 
Gerente de la Sociedad para que asuma 
las facultades siguientes: Cortiprar, ven
der, gravar y en cualquier otra forma 
disponer o .enajenar bienes inmuebles y 
derechos reales.

2. ' Ruegos y preguntas.

San Vicente de Castellet, 14 de noviem
bre de 1983.—El Administrador-Gerente, 
Juan Preñanosa Baró.—6.407-3.

CENTRAL DE COMPRAS 
y TRANSFORMACION DE PRODUCTOS 

EXTREMEÑOS, S. A.
(CECOTEX)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca la Junta general de 
accionistas con el carácter de extraordina
ria, el día 15 de diciembre de 1983, en 
calle Calvo Sotelo, número 45, Plasencia, 
a las doce horas, en primera convocatoria 
y el día 16 de diciembre de 1983, a la 
misma hora y lugar en segunda convo
catoria, bajo el siguiente orden del día:

l.° Disolución y liquidación de la Socie
dad.

Plasencia, 14 de noviembre de 1983.—El 
Presidente y el Secretario del Consejo de 
Administración.—4.935-D.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses de obligaciones

Las fechas de los vencimientos y con
diciones de pago de los intereses semes
trales correspondientes a las siguientes 
emisiones de obligaciones, deducida la re
tención a cuenta de los Impuestos sobre 
R. P. F. o Sociedades, son:

A partir del día 12 diciembre de 1983

Serie 20.*, emisión 31 de mayo de 1963, 
cupón número 41, 25 pesetas líquidas.

Serie 22.a, emisión 27 de mayo de 1964, 
cupón número 39, 25 pesetas líquidas.

A partir del día 12 de diciembre de 1983

Serie 34.a, emisión 12 de junio de 1971, 
cupón número 25, 38,75 pesetas líquidas.

A partir del día 15 de diciembre de 1983

Serie 8.a, emisión 28 de mayo de 1956, 
cupón número 55, 28,35 pesetas líquidas.

Serie 9.a, emisión 28 de febrero de 1957, 
cupón número 54, 28,35 pesetas líquidas.

Serie 10.a, emisión 14 de mayo de 1957, 
cupón número 54. 28,35 pesetas líquidas.

Serie 11.". emisión 15 ds octubre d$ 
1957, cupón número 53, 28,35 pesetas lí
quidas.

Serie 13.a, emisión 11 de junio de 1958, 
cupón número 51, 28,35 pesetas líquidas.

A partir del día 20 de diciembre de 1983

Ssrie 28.a, emisión 20 de junio de 1967, 
cupón número 33, 31,25 pesetas líquidas.

A partir del día 23 de diciembre de 1983

Serie 47.a, emisión 22 de funio de 1981, 
control derecho número 5, 2.835 pesetas 
líquidas.

A partir del día 27 de diciembre de 1983

Serie 32.a. emisión 27 de junio de 1969, 
cupón número 29, 32,50 pesetas líquidas.

Amortización de obligaciones

Se reembolsarán de acuerdo con las con
diciones de emisión, con daducción de los 
impuestos correspondientes, y dejando de 
devengar intereses a partir de las siguien
tes fechas:

A partir del día 1 de diciembre de 1983

165.60B obligaciones, serie 20.a. emisión 
31 de mayo de 1963.

A partir del día 15 de diciembre de 1983

3.659 obligaciones, serie 8.a, emisión 28 
de mayo de 1956.

2.196 obligaciones, serie 9.a, emisión 28 
de febrero de -957.
3.659 obligaciones, serie 10.a. emisión 14 

de mayo de 1957.
3.427 obligaciones, serie 11.*, emisión 

15 de octubre de 1957.
4.944 obligaciones, serie 13.a. emisión 

11 de junio de 1958.

El pago de los intereses así como el 
reembolso de las obligaciones, se efec
tuará en las Oficinas centrales y sucur
sales de los Bancos de Vizcaya, Español 
de Crédito, Hispano Americano y Confede
ración Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 15 dé noviembre de 1983.—La 
Secretaria general.—15.394-C.

TRANSPORTES GONZALEZ Y NAVARRO, 
SOCIEDAD LIMITADA
(TRANSGONA, S. L.)

Los socios, reunidos en la Junta gene
ral, celebrada con fecha 20 de mayo de 
1983, tomaron los siguientes acuerdos:

Modificar el nombre de la Sociedad, que 
pasará a denominarse «Majomar, S. L.».

Trasladar el domicilio social de la ca
lle de la Zarza, sin número, El Pozuelo, 
provincia de Albacete, a la calle General 
Romero Basart, 29, 5.° derecha, de Ma
drid.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo estipulado en el artículo 88 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de noviembre de 1983. — El 
Secretario general.—15.408-C.

CREDIT LYONNAIS, S. A.

Esta Sociedad tiene noticias del extra
vío del siguiente documento:

Certificado de depósito serie A 0202 nú
mero 51.424, emitido el 1 de octubre de 
1982 por la oficina agencia de Mandri, 
sita en Barcelona. Por medio del presen
te anuncio se hace público que transcu
rrido sin reclamación alguna el plazo de 
treinta días desde la publicación del mis
mo quedará anulado dicho documento y 
procederá a extender nuevo ejemplar.

Madrid, 18 de noviembre de 1983 — 
15.419-C.

GAS MADRID, S. A.

Servicio de obligaciones

Desde el dia 20 del próximo mes de 
diciembre se pagará el cupón número 32 
de las obligaciones hipotecarias, emisión 
1967.

Dicho pagc, una vez deducidos los co
rrespondientes impuestos, se efectuará en 
cualquiera de los Bancos Urquijo, Central, 
Español de Crédito, Pastor, del Norte y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 19 de noviembre de 1983.—F.l 
Consejo de Administración.—15.420-C.

GARAJE DEL PRADO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los accionistas de 
«Garaje del Prado, S. A.», a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle Huertas. 72, de 
Madrid, el día 19 de diciembre próximo, 
a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, al día siguien
te, en segunda, a la misma hora y lu
gar, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Punto único.—Ratificación nombramien
to de Consejeros.

Madrid, 24 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—15.885-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL OXIGENO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, hacien
do uso de la facultad concedida por la 
Junta1 general de accionistas de esta So
ciedad. anuncia el aumento de capital de 
1.203 866.000 pesetas (mil doscientos tres 
millones ochocientas sesenta y seis mil 
pesetas), mediante la emisión de 1.203.866 
acciones nuevas, de 1.000 pesetas, de va
lor nominal cada una, números 2.407.733 
al 3.611.598.

Las citadas acciones se ofrecen a los 
actuales accionistas de la Sociedad, en la 
proporción de una acción nueva por ca
da dos antiguas que posean para las ac
ciones nominativas, e igualmente, de una 
acción nueva por cada dos antiguas pa
ra las acciones, al portador, en la si
guiente forma:

a) Hasta un 65 por 100, con cargo al 
saldo de la cuenta «Actualización Ley 
presupuestos de 1979».

b) El resto, mediante aportación efec
tiva de los accionistas, con desembolso 
de 350 pesetas por acción en el momen
to de la suscripción.

El período para la suscripción de las 
nuevas acciones se abrirá el día 15 de 
diciembre de 1983, cerrándose el 14 de 
enero de 1984

Las nuevas acciones tendrán los mis
mos derechos que las acciones antiguas, 
participando en los beneficios sociales a 
partir del día 1 de enero de 1984.

Las acciones que no hayan sido suscri
tas por los accionistas en el plazo que 
finalizará el 14 de enero de 1984, queda
rán a disposición del Consejo de Admi
nistración. Transcurrido el citado plazo, 
los derechos no utilizados no tendrán va
lor ni efecto alguno.

La solicitud de suscripción puede ser 
presentada en el domicilio social, paseo 
de Recoletos, número 18, y en las ofici
nas • principales, en Madrid, de las si
guientes Entidades bancarias: Banco de 
Bilbao, Banco Central, Crédit Lyonnais, 
Banco Español de Crédito y Banco Ur
quijo.

Los accionistas suscriptores acreditarán 
su derecho de suscripción en el plazo 
antes mencionado, a través de las Enti
dades de crédito, en las cuales tengan de
positadas las acciones de su propiedad, 
pudiendo ser el derecho preferente dé
las acciones al portador negociable en 
Bolsa.

Los accionistas suscriptores que así lo 
deseen podrán también acreditar su de
recho de suscripción en el plazo referi
do, mediante presentación de sus títulos, 
en el domicilio social, procediéndose en 
el mismo a estampillar las mencionadas 
acciones.

El folleto informativo a que se refiere 
la Orden ministerial de 17 de noviem
bre de 1981, está a disposición del pú
blico, en el domicilio de la Sociedad y 
en las Bolsas de Comercio de Madrid, 
Barcelona y Bilbao.
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«Sociedad Española del Oxígeno, So
ciedad Anónima», representada por don 
José Ignacio García-Larracha y Martí
nez, Secretario del Consejo de Adminis
tración, asume la responsabilidad del 
contenido del folleto.

Madrid, 28 de noviembre de 1983 —El 
Consejo de Administración.—15 881-C.

INMOBILIARIA CALDETAS, S. A. 

Convocatoria .
de Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, en el domicilio social de la mis
ma, calle de la Paz, número 25, de Cal- 
detas de Estrach (Barcelona), a las vein
te horas de la tarde del día 15 de diciem
bre de 1983, en primera convocatoria, y 
a la misma hora y lugar del día 18 del 
mismo mes y año, en segunda convoca
toria, si procediese, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Elección de Administrador de la 
Compañía.

2. ° Estudio de la situación económica 
actual de la Compañía y propuesta de re
ducción de capital y posterior amplia-., 
ción.

3. " Modificación, en su caso, del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales.

' 4.° Ruegos y preguntas

Caldas de Estrach, 15 de noviembre de 
1983.—El Administrador.—15.878-C.

APARCAMIENTOS ALBACETE, S. A.

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el día 27 de enero 
de 1983, acordó ampliar el capital social 
en 120.000.000 de pesetas, mediante la emi
sión y puesta en circulación de 120.000 
acciones ordinarias, al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una de'ellas nú
meros 10.001 a 130.000. Estas acciones se 
emitirán, a la par, y se desembolsarán 
íntegramente en el momento de la sus
cripción en la Caja de la Sociedad.

Los actuales accionistas de la Sociedad 
podrán ejercitar el derecho preferente de 
suscripción en proporción de 12 acciones 
nuevas por cada una de las antiguas que 
posean, en el plazo de un. mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». Cuando los señores accionis
tas comuniquen a la Sociedad su propó
sito de ejercitar su derecho preferente 
de suscripción deberán manifestar, si
multáneamente. si desean suscribir ac
ciones en mayor número del que les co
rresponda por las acciones antiguas que 
posean, en el supuesto de que la sus
cripción no sea totalmente cubierta por 
los restantes socios, en cuyo caso se ad
judicarán a los accionistas que así lo 
hayan solicitado las nuevas acciones no 
suscritas por los restantes, haciéndose la 
adjudicación a prorrata de las acciones 
antiguas que posean, si no fuera posible 
asignar a cada uno todas las acciones 
nuevas que haya solicitado. Las accio
nes no suscritas por el sistema indicado 
se ofrecerán por el Consejo de Adminis
tración en la forma acordada por la ci
tada Junta general.

Albacete, 25 de noviembre de 1983 —El 
Secretario del Consejo de Administración, 
José Fernández Gómez,—15.872-C.

SANTA GEMA, S. A. 

Convocatoria
a Junta general extraordinaria 

de accionistas

El Consejo de Administración dé esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de «Santa Gema, S. A », para la ce

lebración de la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar, en el domiñlio 
de la Sociedad, calle Jorge Juan, núme
ro 37, Madrid, a las doce horas del día 15 
de diciembre de 1983, en primera convo
catoria, y, en segunda convocatoria, el 
día 16 de diciembre de 1983, a la ftisma 
hora y en el mismo 1 gar, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2. ° Nombramiento de Consejeros.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.—Jo
sé Aguilar Siles, Secretario del Consejo 
de Administración.—15.859-C.

EMPRESA NACIONAL DEL URANIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Santiago Rusiñol, 12

Obligaciones simples, emisión 1 de abril 
de 1977, de «Empresa Nacional del Uranio, 

Sociedad Anónima» (ENUSA)

Se convoca a la Asamblea general del 
Sindicato de Obligacionistas, correspon
diente a las obligaciones simples, emiti
das el día 1 de abril de 1977 por la «Em
presa Nacional del Uranio, Sociedad Anó
nima» (ENUSA), a la reunión, a celebrar 
en Madrid, en primera convocatoria, el 
día 15 de diciembre, a las doce horas, en 
el domicilio social de ENUSA, calle San
tiago Rusiñol, 12, Madrid-3, con el si
guiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la gestión del señor 
Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas y aceptación de 'a renuncia presen
tada por don Rafael García-Palencia Ce- 
brián.

2. ° Nombramiento de nuevo Comisario.
3. ° Aprobación, si procede, del acta de 

la Asamblea.
Podrán asistir a la Asamblea los obli

gacionistas que acrediten, en forma, con 
cinco días de antelación a la fecha de 
la Asamblea, la legítima posesión de una 
o más obligaciones ante las oficinas cen
trales de la Sociedad, calle Santiago Ru
siñol, 12, Madrid.

En caso de no concurrir a la reunión 
convocada, personal o debidamente re
presentadas, las dos terceras partes de 
las obligaciones en circulación de esta 
emisión, la Asamblea tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, en el mismo lo
cal, Santiago Rusiñol, 12, Madrid, y a 
la misma hora, doce, el día 16 de enero 
de 1984, en la que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951, serán válidos los acuerdos, tomados 
por mayoría, cualquiera que sea el nú
mero de obligaciones asistentes, presen
tes o representadas, de los asuntos in
cluidos en el orden del día de esta se
gunda reunión, que será el mismo que 
el de la primera.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El 
Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas —15.871-C.

UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con las facultades 
otorgadas al mismo én la Junta gene
ral de accionistas, celebrada el 16 de ma
yo de 1983, ha acordado aumentar el ca
pital social de la misma en la cuantía de 
481.000.000 pesetas, emitiendo a tal fin 
481.000 acciones, al portador, de 1.000 pe
setas nominales cada una, numeradas co
rrelativamente de la 7.696.001 a la 8.177.000,

ambas inclusive, con las mismas carac
terísticas. que las actuales emitidas.

Los señores accionistas tendrán dere
cho a suscribir las nuevas acciones en 
la proporción de una nueva por dieciséis 
de las actualmente en circulación, con
tra entrega del cupón número 42, pu- 
diendo agruparse las fracciones que re
sulten para la suscripción de nuevas ac
ciones.

Los derechos de suscripción preferen
te, que no serán negociables, deberán 
ser ejercitados por los señores accionis
tas en el periodo comprendido entre el 
30 de noviembre y el 30 de diciembre de
1983.

De conformidad con el artículo 80 de 
los Estatutos sociales, las acciones no 
suscritas por los señores accionistas den
tro del plazo anteriormente establecido 
podrán ser libremente ofrecidas por el 
Consejo de Administración.

Las acciones representativas del aumen
to de capital participarán en los bene
ficios sociales a partir del 1 de enero de
1984.

Los gastos e impuestos que origine es
ta operación serán a cargo de la Socie
dad.

Las operaciones de suscripción y de
sembolso de las nuevas acciones podrán 
efectuarse en las oficinas del Banco Es
pañol de Crédito, Banco Exterior de Es
paña, Banco Hispano Americano, Caja 
Insular de Ahorros Gran Canaria, Lan- 
zarote, Fuerteventura, Caja General de 
Ahorros y Mónte de Piedad de Santa Cruz 
de Tenerife y otras Entidades bancarias 
de ambas provincias.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de no
viembre de 1983.—El Secretario del Con
sejo de Administración.—15.860-C.

GESFONDO, S. A.

«Gesfondo, S. A.», Sociedad Gestora de 
PLUSFONDO, Fondo de Inversión Mobi- 
liaria, conjuntamente con Banco Urquijo, 
depositario de dicho Fondo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de su Regla
mento de Gestión, procede a proponer 
la modificación del mismo.

La modificación consiste en dar una 
nueva redacción a los artículos 2.°, 9.° y 
10, relativos al Fondo, remuneración de 
la Gestora y del depositario, y distribu
ción de beneficios, adaptando los mismos 
a la dinámica que el funcionamiento del 
Fondo exige.
REGLAMENTO DE GESTION DE PLUSFONDO.

FONDO DE INVERSION MOBILIARIA

Artículo 2.° Del Fondo.

El Fondo que este Reglamento regula 
tiene por exclusiva finalidad la adquisi
ción, tenencia, disfrute, administración en 
general y enajenación de valores mobilia
rios, entendiendo este vocablo en su más 
amplia concepción, admitidos a cotización 
oficial, u otros activos financieros emiti
dos por el Estado o que gocen de su aval, 
para compensar, por una adecuada compo
sición de sus activos, los riesgos y tipos 
de rendimiento de sus diferentes inversio
nes, sin participación mayoritaria, econó
mica o política en otras Sociedades.

Jurídicamente, el Fondo se regirá por 
la legislación especial en vigor, por las 
disposiciones de carácter general y por 
este Reglamento.

La duración del Fondo será indefinida, 
habiendo dado comienzo a sus operacio
nes en la fecha de su constitución. En 
dicho momento, el precio de la partici
pación fue de 100 pesetas.

Artículo 9.° Remuneración de la Ges
tora y del depositario.

Como remuneración por los servicios 
de administración y gestión, y sin perjui
cio de la comisión de suscripción y reem
bolso establecida anteriormente, la Socie
dad Gestora percibirá del Fondo una co
misión trimestral, como máximo, del 0,75 
por ICO, que se detraerá diariamente, cal-



32446 30 noviembre 1983 BOE.—Núm. 286

culándose, sin previa deducción de su 
importe, sobre el patrimonio del mismo. 
Esta comisión, juntamente con el Impues
to sobre el Tráfico de Empresas u otros 
que le sean de aplicación, podrá percibir
se diariamente por esta Sociedad Ges
tora.

Con cargo a estas cantidades percibi
das del Fondo, la Sociedad Gestora satis
fará al depositario los gastos que origi
nen la custodia de títulos, los movimien
tos de los mismos y de dinero, y los que 
procedan legalmente, siendo por cuenta 
del Fondo todos los gastos originados por 
las operaciones de compra y venta de valo
res de su cartera.

En remuneración de sus servicios, per- 
cibriá el depositario de la. Sociedad Ges
tora las retribuciones que fijan las tari
fas de condiciones aplicables a la Banca 
inscrita.

Artículo 10. Distribución de beneficios.

Los beneficios líquidos de tqdo orden ob
tenidos anualmente por el Fondo serán 
distribuidos entre los partícipes, de acuer
do con la normativa vigente, sin que el 
pago de los mismos pueda aplazarse más 
de sesenta dias, a partir del cierre de 
cuentas. Dicho pago se realizará median
te talón bancario u orden de transferen
cia. El importe del reparto correspondien
te a cada participación será publicado en 
el 'Boletín Oficial» de Cotización en 
las Bolsas españolas.

La Sociedad Gestora podrá constituir 
con los resultados no repartidos una re
serva al objeto de regularizar los futuros 
repartos.

La Sociedad Gestora podrá dividir la dis
tribución de los beneficios del Fondo en 
dos o más entregas al año.

El partícipe podrá solicitar de la Socie
dad Gestora la reinversión automática en 
nuevas participaciones de los beneficios 
repartidos por el Fondo. La solicitud de 
reinversión se efectuará en el boletín 
de suscripción o mediante comunicación 
por escrito a la Sociedad Gestora, con un 
mínimo de treinta días de antelación al 
reparto. El precio aplicable será el vi
gente en la fecha de la exigibilidad del 
dividendo. En el caso en que de esta ope- 

. ración resultara el reconocimiento de 
fracciones de participación, éstas tendrán, 
a todos los efectos, la misma considera
ción que las participaciones enteras. Di
cha reinversión estará exenta de la co
misión de suscripción reglamentaria, es
tando únicamente gravada por los gastos 
que dicha operación comporte.

Barcelona, 25 de noviembre de 1983.—El 
Director general, Clemente Alonso Alonso. 
15.887-C.

ES PINS, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria 

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de. Administra
ción y conforme a los Estatutos sociales, 
se cita a Junta general extraordinaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para el día 19 de diciembre del año en 
curso, a las doce horas, que se celebrará 
en el local social, calle Unió, 2, entresue
lo, Palma de Mallorca, y para el supues
to de que la Junta no pudiera celebrarse 
en primera convocatoria, por no concu
rrir los quórum previstos en los Estatu- 
tutos sociales, se cita también, para en 
segunda convocatoria, para el siguiente 
día 20, en los mismos lugar y hora indi
cados, con objeto de deliberar y resol
ver sobre los asuntos incluidos en el si
guiente orden del día:

1° Aumento del capital social.
2 ° Aprobación nuevos Estatutos socia

les, con derogación de los vigentes.
3 ° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 21 de noviembre de 
1983 —15.88.8-C.

PROPIETARIOS DEL CASINO 
ILITURGITANO, S. A.

(PROCAIL, S. A.)

ANDUJAR
* Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, en el domicilio so
cial de la avenida de Doce de Agosto, nú
mero 9, de Andújar (Jaén), el día 16 de 
diciembre de 1983, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y al día si
guiente, a la misma hora y mismo domi
cilio, en segunda convocatoria, si fuera 
preciso, para tratar del siguiente orden 
del día:

1. ° Lectura de los escritos de dimisión, 
con carácter irrevocable, del Presidente y 
del Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad, para su inser
ción en el libro de actas.

2. ° Nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración y demás Administra
dores.

3. ° Ruegos y preguntas.

Andújar, 23 de noviembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, P. O. del Presidente del Consejo de 
Administración, Salvador Planet López.— 
15.893-C.

ASOCIACION DE EXPORTADORES 
DE PATATAS, S. A.

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para el día 15 de diciem
bre próximo, a las trece horas, en el 
domicilio social, con el siguiente

Orden del día

.1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio cerra
do al 30 de junio pasado, asi como de la 
gestión social y aplicación de resultados.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio en curso.

3. ° Ruegos y preguntas.

Si, por falta de quórum, la Junta gene
ral no pudiera celebrarse en primera con
vocatoria, tendrá lugar, en segunda, al 
día siguiente, a la misma hora, en el pro
pio domicilio y con el expresado orden 
del día.

Valencia, 20 de noviembre de 1983—El 
Consejero-Delegado, R. Martí.—6 593 8.

EL ENCINAR DE LOS REYES, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley sobre Régimen- Jurídico de las So
ciedades Anónimas y en los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración de 
«El Encinar de los Reyes, S A.», convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general que, en sesión extraordinaria, se 
celebrará el próximo día 19 de diciem
bre, a las doce horas del día, en el sa
lón de actos, del Hotel Castellana, paseo 
da la Castellana, número 57, de Madrid, 
en primera convocatoria. Caso de no ob
tenerse en esta primera convocatoria quó
rum suficiente, quedan convocados los 
señores accionistas, en segunda convo
catoria, de acuerdo con los artículos 51 
y siguientes de la Ley, en el mismo lu
gar y hora para el siguiente día 20 de 
diciembre.

Ambas convooatorias se hacen con el 
siguiente orden del día:

1." Acuerdo de realizar una amplia
ción de capital de 836.00c 000 de pesetas 
mediante ¡a incorporación parcial ne la 
cuenta de reservas «Actualización Ley 
Presupuestos 1979» a la de capital, una 
vez cumplidos los requisitos que para es
ta incorporación exige el Real Decre
to 2342/1979, del 3 de agosto. El importe

de la emisión estará representado por 
1.672.000 títulos, de 500 pesetas nomina
les cada uno, serie I, números 1 al 
i.672.000, ambos inclusive. Las nuevas ac
ciones tendrán .los mismos derechos po
líticos y económicos que las antiguas, a 
partir del día 1 de enero de 1984. El pla
zo de suscripción será del 15 de enero 
al 15 de febrero de 1984, quedando auto
rizado el Consejo de Administración pa
ra retrasar dichas fechas si la tramita
ción legal de la ampliación asi lo exi
giere.

2. ° Acuerdo de autorización al Conse
jo de Administración para que, en el mo
mento que estime oportuno, y en una o 
varias veces, amplíe el capital social has
ta la total incorporación a capital de la 
cuenta de Actualización Ley Presupues
tos 1979.

3. " Acuerdo de autorización al Conse
jo de Administración para que apruebe, 
en lo necesario, los detalles de las ám- 
pliaciones de capital con cargo a la cita
da cuenta de Actualización de la Ley 1/ 
1979, tales como emisión de los títulos, 
señalamiento de plazos de suscripción y 
cuanto demás sea necesario, y, especial
mente la modificación de los artículos 5, 
7, 14 y 15 de los Estatutos sociales en lo 
que resultare pertinente.

4. ° Acuerdo de autorización al Conse
jo de Administración para que pueda do
tar, en todas o en cada una de las in
corporaciones a capital con cargo a la 
citada cuenta de actualización, la reser
va legal establecida en el artículo 106 de 
la Ley de 17 de julio de 1951, en cuantía 
de hasta el 20 por 100 de la cifra que se 
incorpore al capital, según lo estableci
do por el Real Decreto 2342/1979, de 3 de 
agosto.

5. °. Acuerdo para solicitar ante las Bol
sas de Comercio correspondientes la ad
misión a cotización en las mismas de los 
títulos que se emitan en las ampliacio
nes de capital que resulten de los pun
tos primero y Segundo del orden del dia 
de esta convocatoria, quedando el Con
sejo de Administración facultado' para 
instar cuanto sea pertinente al cumpli
miento del acuerdo que se adopte. El 
acuerdo y autorización referidos se ex
tiende, igualmente, a que pueda garan
tizar los intereses de los accionistas que 
se opongan o no voten el acuerdo me
diante ofbrta pública de adquisición de 
sus títulos, en caso de posterior solici- 
'tud de exclusión de la cotización.

6. ” Acuerdo de autorización al Conse
jo de Administración para que, en nom
bre de la Sociedad, declare el sometimien
to a las normas que existen o puedan 
dictarse en materia de Bolsa, y, en es
pecial, sobre la contratación, permanen
cia y exclusión de la cotización oficial, 
así como para que decida el destino de 
la fracción de las ampliaciones que que
de sobrante, por no haber ejercitado su 
derecho preferente los accionistas

7. ” Ruegos y preguntas. ■

Madrid, 14 de noviembre de 1983 - Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente.—15.90B-C.

INCA ISLAS CANARIAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración, celebrado el día 21 de octu
bre último, y con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el próximo 
día 16 de diciembre, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el 
siguiente día, a la misma hora, en el 
domicilio social, cruce de Meienara sin 
número Telde, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. “ Lectura del acta anterior
2. ” Modificaciones en el Consejo de Ad 

ministración.
3. " Informe sobre la gestión social
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4. ° Nombramiento de dos intervento
res para aprobar, con el Presidente, ,el 
acta de la sesión.

5. ° Ruegos y preguntas.

Telde, 21 de noviembre de 1983.—E] Pre
sidente del Consejó de Administración.— 
15.007-C.

METROPOLIS INVERSIONES, S. A.

Se hace constar que la Junta general ex
traordinaria de accionistas, convocadr oa
ra el día 15 de diciembre próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria y 
el siguiente día 16. a la misma hora, en 
segunda, tendrá como orden del día el 
que a continuación se señala:

1. ° Cambio de denominación social.
2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 28 de noviembre de 198a ,-FI 
Consejero Secretario, Arturo Sagües Al- 
varez.—15.876-C.

MAYOL Y VALLVE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el próximo día 15 de diciembre 
de 1983, a las dieciséis horas, en el domi
cilio social, en primera convocatoria, y el 
siguiente día, 10 de diciembre de i983. 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para tratar de los siguientes 
asuntos del orden del día:

1. ° Análisis y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

2. ° Aprobación, en su caso, de las cuen
tas y el balance del ejercicio d- 1982 y 
acordar sobre la distribución de benefi
cios, en su caso.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983.

Parets del Vallés, 8 de noviembre de 
1983.—El Administrador, Ramón Domín
guez.—15.886-C.

REGADIOS Y ENERGIA DE VALENCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(REVA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta genera) extraordi
naria de accionistas para el próximo día 
28 de diciembre de 1983, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te, a la misma hora, en segunda, a cele
brar en el domicilio social, sito en Va
lencia, avenida de Navarro Reverter, nú
mero 2. para tratar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del dia

1. ° Aumento de capital, en parte, por 
incorporación y con cargo a la cuenta 
«Ley de Presupuestos 1/1979- y, en parte, 
con cargo a reservas disponibles, y consi
guiente modificación de los artículos 5.° 
y 0.° de los Estatutos sociales.

2. ° Conversión de las acciones privile
giadas en ordinarias y consiguiente mo
dificación de los artículos 22 y 38 para 
adecuar los Estatutos a la nueva situa
ción.

3 ° Modificación, en su caso, del artícu
lo 16.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la Tunta 

o nombramiento de un interventor por la 
mayoría y otro por la minoría para que 
la aprueben en el plazo de quince días, 
a partir de su celebración.

Para asistir a la Junta deberá cumplir
se lo preceptuado en los artículos 15 y 18 
de los Estatutos sociales, depositándose

en la Caía social, con cinco días de antela
ción a aquel en que hava de celebrarse, 
como mínimo, cinco a- , iones de a se
rie A o una acción de las series B o C, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Valencia, 29 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción—15 892-C.

ALIANZA

Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 189

De acuerdo con el artículo 23 de los 
Estatutos de la Entidad, se convoca Jun
ta general extraordinaria oara el he 15 
de diciembre de 1983. a las once horas, 
en primera convocatoria, o a las doce ho
ras de] mismo día. en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día:

Asunto único.—Examen y decisión sobre 
el cese de actividad y disolución de esta 
Mutua Patronal, mediante su absorción 
por otra Mi^tua Patronal.

Madrid, 29 de noviembre de 1983.—Por 
la Junta. Directiva, el Secretario.—15.904-C,

INMOBILIARIA ÑASAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 16 de diciembre, a 
las cuatro horas de la tarde, en su domi
cilio social, o, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 17 del mismo mes, 
en el mismo lugar y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de nuevo Adminis
trador-Gerente.

2. a Lectura del auto judicial de fecha 
31 de octubre de 1983.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprohación del acta de la propia 

Junta, si procede.

Castro-Urdiales, 28 de noviembre de 1983. 
El Tutor del socio mayoritario, Román 
Lerchundi Ayúcar.—0.592-8.

SUMINISTROS, PROYECTOS 
E INSTALACIONES, S. A.

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria. a celebrar en el domicilio social, 
Salustiano Olózaga, número 11, de Ma
drid, el día 21 de diciembre de 1983, a 
las doce horas, para tratar y resolver so
bre los asuntos que se indican a conti
nuación. Si la Junta no pudiera celebrar
se en primera convocatoria, se reunirá, 
en segunda, el siguiente dia 22, a la mis
ma hora y en el mismo local.

Orden del día

1. ° Ratificación y nombramiento de 
Consejeros.

2. ° Aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Madrid. 28 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
0.595-8.

BOOTH'S DISTILLERIES, S.A.E.

Acuerdo de disolución-liquidación

La Sociedad «Booth’s Distillereis, SAE » 
por acuerdo de su Junta general univer
sal de accionistas, celebrada en Madrid 
el dia 25 de octubre de 1983, aoordó la

disolución de la misma así como su liqui
dación, ap-nbando el balance de liquida
ción de la Sociedad que ss transcribe a 
continuación:

Pesetas

Activo:

Impuestos a devolver a Ha
cienda ....................................... 721.807

Bancos .................... .................. 14 648.365

Suma ............................... 15.370.172

Pasivo:

Capital.......................................... 7.300.000
Reserva legal ............................. 872.001
Reserva voluntaria .................. 2.552.569
Impuesto Sociedades a pagar. 1.486 526 
Resultado neto del ejercicio ... 3.099.070

Suma .............................  15.370.172

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo preceptuado por los artículos 153 y 168 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

Madrid, 25 de octubre de 1983 —Por la 
Junta de accionistas.—El Secretario.— 
15.510-C.

PRODUCTOS BITUMINOSOS, S. A.
(PROBISA)

En reunión del Consejo de Administra
ción de «Productos Bituminosos, Sociedad 
Anónima» (PROBISA), celebrada el dia 
7 de noviembre de 1883, se decidió llevar 
a efecto el acuerdo de la Junta general 
ordinaria de accionistas, celebrada el 27 
de junio pasado por el que se autoriza 
a esté Consejo elevar el capital social 
con cargo a reservas constituidas por la 
cuenta de Actualización, Ley de Presu
puestos 1979. en la cantidad de 94 285.000 
pesetas.

Madrid, lo de noviembre de .1983 —El 
Presidente del Consejo, Ginés Navarro 
Oliva.—15.519-C.

INMOBILIARIA PIN ILLA, S. L.

De conformidad con lo establecido por 
el artículo 19 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades de R Jsponsabili- 
dad Limitada se pone en conocimiento 
de los acreedores de la Compañía Mer
cantil «Inmobiliaria Pinilla, S. L.», domi
ciliada en Cáceres, calle Sorolla, núme
ro 1, que dicha Compañía mercantil, en 
virtud de acuerdo adoptado por la Junta 
general extraordinaria de socios, consti
tuida con el carácter de Junta universal 
celebrada en Madrid, con fecha 28 de iulio 
de 1983, acordó por unanimidad reducir 
el capital social en ’a cantidad ds pe
setas 36 OÚO.OÚO quedando, por tanto redu
cido dicho capital que es de 36.700.000 
a 700.000 pesetas.

Cáceres, 18 de noviembre de 1933.— 
15.534-C.

INDUSTRIAS QUIMICAS 
DE LEVANTE, S.A.

Anuncio

La Junta general extraordinaria de so
cios de esta Entidad, celebrada el día 
20 de octubre de 1983 adoptó el acuerdo 
de disolver la Sociedad.

Lo que hace público para general cono
cimiento y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 153 de la Ley de 
Régimen Jurídico de ias Soledades Anó
nimas y demás disposiciones legales.

Alicante, 14 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.888-D.


